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"poR MEDro DEL cuAL sE coNvocA A LA ctuotoanfA pARA LA
ReRIzRcIÓN DE LAS ASAMBLEAS coMUNALES Y coRREGIMENTALES
EN EL MUNIcIPIo DE PERE¡RA AÑo 2.020''

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones
constitucionales y legales, especialmente las consagradas en el artículo 315 de
la Constitución Política, articulos 29 literal d)y  0 de la Ley 1551 de 2012;Ley
1757 de 2015;Acuerdo Municipal N" 29 de noviembre de2014; Decreto N" 373
de 2015, y
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6. Que la Ley 152 de 1 de la planeación e

introduce el elemento de la en la formulación de los
planes de desarrollo, fortaleciendo la gobernabilidad del Municipio mediante
la planeación participativa del desarrollo.

7. Que corresponde a las entidades territoriales desarrollar su gestión de
manera acorde a la democracia participativa, involucrando a la ciudadanía en

la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pÚblica en el

ejercicio del Derecho a la participación ciudadana.

8. Que el Concejo Municipal de Pereira creo el Sistema de Planeación
Participativa y Democrática del Municipio, mediante Acuerdo Municipal N" 29

del año 2014, articulando la dirección de todas las dependencias municipales
centrales y descentralizadas y las relaciones con los actores sociales, con el

fin de garanlizar a los habitantes del municipio de Pereira un escenario de
participación y de acercamiento entre el Estado y la sociedad civil en general.
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9. Que elAcuerdo Municipal N" 29 de 20'14, determinó que la administración y
seguimiento del Sistema de Planeación Participativa y Democrática será
coordinada, estructurada y articulada metodológicamente a los procesos de
planificación y gestión de la Secretaría de Planeación.

10. Que el Acuerdo Municipal N" 29 del año 2014, creo las Asambleas
Comunales y Corregimentales.en el Municipio de Pereira como herramienta
fundamental en la planeación participativa y democrática, siendo estos
espacios para que los y las participantes deliberen acerca de las líneas de

ARTICULO PRIMERO: Convocar a la ciudadanía a través de las Juntas
Administradoras Locales, en asocio con las Juntas de Acción Comunal, para la
celebración de las Asambleas Comunales y Corregimentales del Municipio de
Pereirá de conformidad con el Acuerdo N" 29 del año 2014 y el Decreto
reglamentario N" 373 del año 2015; proceso de movilización social que se
realizará a través de la secretaría de Planeación Municipal.

ARTíCULO SEGUNDO: Convocar a las Juntas Administradoras Locales para
que mediante resolución, con el apoyo de las Juntas de Acción Comunal de su
sector, y con el acompañamiento de la secretaría de Planeación, conformen la
asamblea correspondiente a su comuna o corregimiento y su respectiva mesa
directiva.
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Parágrafo primero: Las Juntas Administradoras Locales verificarán que no se
generen barreras de entrada a la participación de los habitantes de su sector en
ninguna de las instancias de la asamblea, otorgando voz y voto a todos los
residentes mayores de 14 años de su comuna o corregimiento, de acuerdo al
artículo 5 del Decreto N" 373 del año 2015 y a la constitución polífica de
Colombia.

Parágrafo segundo: Las entidades participantes se asegurarán de que cada
Asamblea nal y Corregimental cuente con al menos un representante de
los gremios s, asociaciones sociales, culturales del sector, y
cualquier

corregimiento

proponer Comunal y
Corregimental a las funciones

cumplimiento del aislamiento rio debido a la Emergencia
Sanitaria por el Covid - 19 y que se extiende mediante Decreto presidencial
N'1168 del 25 de agosto del presente año y los demás decretos que regule
materia a futuro, se implementaran los mecanismos de reunión no presenciales
para el desarrollo de las Asambleas Comunales y Corregimentales, mediante
plataformas virtuales como Meet, Zoom.

En caso de ser presenciales, se deberán adoptar las medidas para prevenir y
controlar la propagación del COVID-19, establecidas en la Resolución 1462 de
2020, "por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus
que causa el Covid-19, se modifican las resoluciones 385 y 844 de 2020 y se
dictan otras disposiciones" y en los protocolos de bioseguridad expedidos por el
Ministerio de Salud y Protección Social, en especial el adoptado por la
Resolución No.666 del24de abrildel2020,en talvirtud, la Secretaria de Salud
Pública y Seguridad Social del Municipio, en conjunto con la Secretaría de
Planeación, verificarán el cumplimiento de los mismos, de conformidad con el
artículo 2 del Decreto 539 de 2020.
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ARTICULO QUINTO: En los términos del artículo 8" de la Ley 1437 de 2011 y
el Decreto municipal 710 de septiembre 16 de 2019, el proyecto de decreto se
publicó en la página web de la alcaldía para intervención ciudadana. Una vez
vencido el término de publicación, se verificó el correo electrónico dispuesto
para tal fin, encontrado que no existen observaciones al Decreto de

convocatoria de asambleas comunales y corregimentales.

ARTICULO SEXTO: El presente,decreto'rige
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LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ

Secretaria Jurídica del Municipio
\,{

Revisión Legal: Nilsa González Rios, Abogada Especial¡sta de Planeación Municipal

Proyectó y elaboró: Juan Alejandro Duque Vinasco, Contratista Secretaría de Planeación

Revisión : William F. Gómez , Abogado Secretaría Jurldica ,!{(}*r l ,, ",(/)

V'B': V"B": Janeth Hincapié Noreña, Directora Asuntos Legales #
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